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LO IMPORTANTE NO ES LO QUE MIRAS, ES LO QUE VEZ….
Materia: MARCO JURÍDICO –  SEXTO QUÍMICA
Profesora: PATRICIA POBLETE
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]CONTENIDO: SOCIEDADES – PARTE GENERAL 
1- NATURALEZA JURIDICA:  es un contrato plurilateral y de organización, cuyos intereses no aparecen contrapuestos sino superpuestos en aras de una finalidad común. 
DEFINICION: habrá sociedad cuando una o más personas (originalmente las sociedades debían contar con un mínimo de dos socios, pero esto se modificó con la implementación de la Sociedad Anónima Unipersonal y de la Sociedad por Acciones Simplificada) en forma organizada, conforme a los tipos previstos por ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción o intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y soportando las perdidas.
2-  ELEMENTOS: 
· LA PLURALIDAD DE SOCIOS: dos o más personas (que está ausente en la sociedad anónima unipersonal) En este elemento específico, se exceptúa a la sociedad anónima unipersonal, en los demás contratos es un elemento esencial.
· ORGANIZACIÓN: noción económica de empresa
· TIPICIDAD: requisito de orden público. Obliga a ceñirse a una de las formas previstas en la ley. 
· REALIZACION DE APORTES:  es la medida de participación económica y política. Determina la participación en las ganancias y pérdidas. Constituye el fondo común para la realización del objeto y determinar el capital social. Es una obligación de todos los integrantes de la sociedad, de entregar a la misma, dinero o un bien o derecho de use y goce de alguna propiedad o usufructo, el bien tiene que tener valor de uso o de cambio. El aporte efectuado por cada socio es a favor de la sociedad y no de sus consorcios, de ahí surge que la sociedad pueda sacar al socio moroso.
· PARTICIPACION EN BENEFICIOS Y PÉRDIDAS.
· AFECTO SOCIETARIO (afecto societatis) El afecto societario consiste en la voluntad de cada socio de adecuar su conducta e intereses personales a la necesidad de la sociedad para que la misma pueda cumplir con su objeto.
3- CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES REGULARES (que son aquellas que han adoptado uno de los tipos previstos por la ley 19550 y que han cumplido con todos los requisitos relacionados a su constitución( formas, publicidad, inscripción en el registro):
· SOCIEDAD DE INTERES O DE PERSONAS: estas sociedades tienen como características que los socios suelen responder por las obligaciones sociales en forma subsidiaria, ilimitada y solidaria. Generalmente cuentan con pocos socios, pero son constituidas teniendo en cuenta la personalidad de estos). Son: las sociedades colectivas, en comandita simple, de capital e industria, accidentales o en participación
· SOCIEDADES POR CUOTAS: presentan la particularidad que su capital se divide en cuotas. Los socios tienen RESPONSABILIDAD LIMITADA, es decir que responden por las obligaciones sociales solo hasta el monto de las cuotas que haya suscripto o integrado. Solo existe una sociedad por cuotas y es la SRL.
· SOCIEDADES POR ACCIONES:  su capital se divide en acciones y están representadas en títulos que circulan, es decir que pueden trasmitirse. Sus socios se llaman accionistas. Y son la: Sociedad Anónima, la sociedad en comandita por acciones. 
4- EL CONTRATO de la SOCIEDAD:
El Contrato Social: Es la constancia escrita del acto de constitución de la sociedad. Es la documentación respaldatoria del asiento de apertura donde se manifiesta la voluntad de los socios. En el contrato social figura la forma en que integraron los socios los aportes comprometidos. Si el aporte es no dinerario, el inventario de aporte dictaminado por profesional en ciencias económicas es integrativo del mismo.
EL contrato de sociedad contiene 2 clases de elemento: los generales ( los propios de cualquier contrato) y los específicos ( propios del contrato de sociedad).
Son elementos generales:  
a- El consentimiento: es el acuerdo de voluntades de los socios tendiente a la celebración del contrato de sociedad.
b- Capacidad para constituir sociedades: Es la aptitud potencial que tiene toda persona para ser titular de derechos y deberes.  La capacidad vinculada a las personas jurídicas se refiere solo a la capacidad de derecho o aptitud para ser titular de derechos y obligaciones. La noción de capacidad de hecho es absolutamente ajena a las personas jurídicas, que siempre actuarán a través de sus órganos o representantes.  
En nuestro sistema tiene vigencia el principio de la capacidad plena de la sociedad, que puede realizar todos los actos en forma genérica. Si el administrador obrase fuera del objeto social ello no podría afectar a los terceros de buena fe, aunque internamente los socios puedan reclamar al administrador por ese comportamiento.  
c- Objeto Del Contrato De Sociedad: se deben indicar las actividades que se desarrollarán. Habitualmente se lo efectúa en forma amplia, enumerándose la actividad principal y todas las secundarias.
d- CAUSA del contrato de sociedad: es la finalidad que tuvieron en mira quienes constituyeron la sociedad, es decir la obtención de ganancias.
e- Forma del contrato: puede realizarse en instrumento público o privado a elección de los socios. Salvo las sociedades por acciones que deben constituirse por instrumento público. Los contratos se pueden formalizar de dos maneras: Contratos verbales, o Contratos escritos. 
La formalización escrita se puede implementar por:  Instrumento público, o Instrumento privado.
Todas las sociedades mercantiles deben constituirse por escrito.
La constitución puede ser por instrumento privado con sus firmas autenticadas o certificados por escribano público; o por instrumento público, según el tipo de sociedad. Las sociedades anónimas y en comandita por acciones (o sea las sociedades por acciones) deben constituirse necesariamente por instrumento público.
El “instrumento privado” es aquel que no está sujeto a formalidades especiales la única condición es que debe estar firmada por los contratantes, y la autenticación de la firma puede realizarse ante escribano, juez de paz o ante el mismo Juez de Registro Público de Comercio.
SON ELEMENTOS ESPECIFICOS: organización, tipicidad, aportes, fin societario, participación en los beneficios y soporte de las perdidas, affectio societatis.
Por esto el Contrato Social básicamente debe contener
1. Datos de los socios: Nombre y apellido de los socios. Nacionalidad. Estado civil (se suele poner nombre y datos del cónyuge). Tipo y número de documento de identidad.Domicilio.Profesión.
2. Datos de la Sociedad: 
· Denominacion o razón social seguida del aditamento que indique el tipo societario: S.S, S.R.L, S.C. El nombre es un atributo de la personalidad también en las personas de existencia ideal, y sirve para su identificación o individualización. 
· Domicilio social: es la sede de la administración. También es un atributo de la personalidad. 
· Objeto social, el que debe ser licito posible, preciso y determinado-
· Capital Social: debe ser expresado en moneda argentina. Se indicará el monto y la mención del aporte de cada socio, con expresión de la forma de integración, condiciones, plazos de integración. El contrato puede tener como anexo el inventario de los aportes en especie en los casos de integraciones no dinerarios.
· Plazo de duración, que si bien la ley 19550 no dispone plazos mínimos y máximos. El vencimiento del plazo de duración provoca la disolución de la sociedad.
· ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, es decir como funcionaran los órganos de la sociedad
· REGLAS PARA DISTRIBUIR LAS UTILIDADES Y SOPORTAR LAS PÉRDIDAS.
· Derechos y obligaciones de los socios.
· Funcionamiento y liquidación 
3. Normas de Organización y Funcionamiento de la Sociedad:
Gobierno: dirección de la sociedad.
Administración: Indicación de las personas físicas que ejercerán la representación ante terceros, individualizando los órganos de administración y su composición. Con expresión de la duración, posibilidad de reelección.
Órgano de Fiscalización o control: se indica la composición del mismo. En el caso de sociedades por acciones es la sindicatura.
Plazo de duración de la Sociedad: Debe ser determinado e indicado en forma precisa. A su vencimiento o antes del mismo puede ser prorrogado por medio de una modificación del contrato social y cumpliendo los requisitos formales exigidos en la ley.
Fecha de cierre del ejercicio económico y forma de distribución de los resultados.
Cláusulas especiales para la transferencia de cuotas sociales, funcionamiento, disolución y liquidación de la sociedad.
El contrato constitutivo se deberá inscribir en el registro público. 
Si esta inscripción no se cumplimenta en los plazos y condiciones dispuestos por ley, la sociedad se transforma en irregular, adquiriendo los socios responsabilidad solidaria, ilimitada y no subsidiaria ante las obligaciones que la sociedad asuma.
Y la inscripción en el registro sirve como medio de publicidad, para dar a conocer a terceros la existencia y características de la sociedad. Una vez inscripto en el registro estos actos se presumen conocidos por todos. Por ello la inscripción se torna oponible a terceros. 
5- PERSONALIDAD JURIDICA Y CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD:  las sociedades son personas jurídicas, y como tal poseen atributos propios de la personalidad:
1) NOMBRE: Existen dos clases de nombres societarios:
RAZON SOCIAL: ES aquel nombre societario que incorpora el nombre de uno o más socios. Además, debe integrase con las siglas que identifican al tipo social adoptado. EJ. “Quintana  e hijos SCS”
DENOMINACION SOCIAL: es un nombre de fantasía (inventado), también se debe agregar las siglas correspondientes al tipo social adoptado ej. TeniteK SA,  Ideas del Norte SRL
2) CAPACIDAD:  es la aptitud que tiene la sociedad para adquirir derechos y contraer obligaciones
3) PATRIMONIO:  al ser una persona jurídica la sociedad cuenta con un patrimonio propio, diferente al de los socios que la integran.
4) DOMICILIO: es necesario aclarar que en materia de sociedades, el domicilio es la ciudad, pueblo o jurisdicción donde se encuentra la sociedad.

ACTIVIDADES: 
1- Escriba con sus palabras el concepto de sociedad
2- [bookmark: _GoBack]¿Cómo puede ser la responsabilidad de los socios?
3- ¿Cuál es la clasificación legal de las sociedades?
4- ¿Cuáles son los caracteres del contrato de sociedad?
5- ¿Cuáles son los elementos de la sociedad?
6- ¿Para qué sirve la inscripción en el Registro Público?
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